
AMPA CEIP RAMÓN PÉREZ DE AYALA 

Normativa de   
Seguridad COVID-19 
 
Conforme a las indicaciones de la Consejería de Educación y el Ministerio de Sanidad en este documento se 
recogen las medidas higiénicas preventivas que se adoptarán CEIP RAMÓN PÉREZ DE AYALA para reducir la 
probabilidad de transmisión del virus. 

 
Síntomas COVID-19 
Los síntomas asociados al COVID-19 son muy variados, aunque los más frecuentes en la infancia y 
adolescencia son fiebre, tos, dificultad respiratoria, dolor de garganta y diarrea. Además, la falta de gusto 
y/o olfato son síntomas frecuentes. Otros síntomas como escalofríos, dolor de cabeza o muscular y 
debilidad general también se han asociado a la enfermedad. 

 

Medidas higiénicas de prevención individuales 
 

 Uso obligatorio de mascarilla: para todas las personas que accedan al 
centro (Excepto menores de 6 años).  
Se debe traer una mascarilla de repuesto.  

 
 Obligatorio mantener la distancia de seguridad (1,5metros) dentro y 

fuera del aula, especialmente en la entrada y salida del centro. 

 

Lavarse con frecuencia las manos con gel hidroalcohólico:  
 Al entrar y salir del centro 
 Antes y después del recreo 
 Antes y después de comer 
 Antes y después de ir al baño, toser, estornudar 
 Antes y después de entrar en zonas comunes, acceso a 

aulas/pabellón deportivo/aula de música/aula 
informática, etc… 

 
 Respetar la señalización para uso de espacios comunes y los circuitos 

señalizados para los desplazamientos. 
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Comunicar al personal del centro (profesor-a o equipo directivo) 
cualquier sintomatología compatible con COVID-19 para iniciar 
protocolo: (tos, dolor de garganta, congestión nasal, cefalea, vómitos, 
erupción cutánea, pérdida de olfato o gusto, escalofríos, etc.) 

 

 No deben acudir al centro: 
 Aquellos alumnos-as que tengan alguno de los síntomas 

compatibles con COVID-19. 
 Aquellos alumnos-as que se encuentren en aislamiento por haber 

sido diagnosticados de Covid-19 o estén en periodo de cuarentena 
domiciliaria por contacto con persona diagnosticada o que 
presente síntomas compatibles con Covid-19.  

 La reincorporación al Centro escolar sólo se realizará cuando lo 
indique el médico responsable de la persona enferma. 

 Las familias no deben entrar al centro, salvo autorización expresa.  
La comunicación con las familias será a través de medios telemáticos 
(teléfono, correo electrónico, web del centro, Raíces...). Si es 
estrictamente necesario podrán acceder a entrevistas individuales con 
tutores-as, equipo directivo o de orientación, exclusivamente 
mediante cita previa. 
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